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[bookmark: _Toc87549675][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de febrero de dos mil veintiséis.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 11583/INFOEM/IP/RR/2025, 11585/INFOEM/IP/RR/2025 y 11587/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, promovidos por XXXX, a quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Cuautitlán, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El tres y doce de septiembre de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información registradas con los números  00556/CUAUTIT/IP/2025, 00539/CUAUTIT/IP/2025 y  00541/CUAUTIT/IP/2025 en las que se solicitó lo siguiente:

· 00556/CUAUTIT/IP/2025
“DE LA DIRECCION DE DESARROLLO METROPOLITANO DE CUAUTITLAN SOLICITO: 1. TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS EXPEDIDAS DEL 1 DE ENERO A LA FECHA DE LA PRESENTE SOLICITUD 2. SOLICITO DE CADA LICENCIA DE ANUNCIO PUBLICITARIO EXPEDIDA POR LA DIRECCION LOS RECIBOS DE PAGO CON EL CUAL EL CONTRIBUYENTE PASA A LAS CAJAS DE TESORERIA A CUBRIR SU MONTO POR LA EXPEDICIONN DE LA LICIENCIA 3. SOLICITO ME ESPECIFIQUE COMO LA DIRECCION REALIZA EL COBRO POR CONCEPTO DE EXPEDICION DE LA LICENCIA DE ANUNCIO PUBLICITARIO ME FUNDAMENTE Y MOTIVE E INDIQUE ARTICULO EN ESPECIFICO DONDE SE SEÑALA COMO DEBE SER EL COBRO ESPECIFICO 4. DE LA INFORMACION ANTES SOLICITADA REQUIERO UNA CARTA FIRMADA POR EL DIRECTOR DE LA DIRECCION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA INFORMACION ENTREGADA ES COPIA FIEL DE SUS ARCHIVOS DE LA DIRECCION”

· 00539/CUAUTIT/IP/2025
“requiero todas y cada una de las licencias de uso de anuncios publicitarios expedidas del 1 de enero a la fecha de la presente solicitud así como cada recibo de pago en versión publica parcial. De cada una de las licencias expedidas así como tamaño de las luminarias y fundamento legal del cobro de las mísmas”

· 00541/CUAUTIT/IP/2025

“solicito todos y cada uno d ellos recibos de pago fundados y motivado y concepto por el cobro sobre anuncios publicitarios no me interesa y no vulnerar datos personales ni nombre ni dirección de los anuncios solo es el monto metros cuadrado y como es que hacen el cobro”

· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.

2. El seis de octubre y veintidós y veinticinco septiembre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio RESPUESTA a las solicitudes de información en el tenor siguiente:

	Solicitud de información
	Respuesta

	00556/CUAUTIT/IP/2025
	
El C. Miguel Ángel Sámano Flores informó lo siguiente:
“De acuerdo a las facultades de la Unidad de Transparencia y acceso a la información Pública Municipal del sujeto obligado denominado Cuautitlán, turnó la solicitud de información número de folio 00556/CUAUTIT/IP/2025, al área responsable de dicha información. Así mismo les hago de su conocimiento que hasta la fecha, el área poseedora y responsable de la información no ha dado cabal cumplimiento a la respuesta de la solicitud de mérito”

A la respuesta adjunto el archivo siguiente:

00556 oficio.pdf:
Oficio firmado por el Eencargado de Despacho de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por el que le solicito al Directos de Desarrollo Metropolitano Sostenible, “gire sus apreciable instrucciones a quien corresponda con la finalidad de que se realice la búsqueda de lo solicitado y proporcione en el ámbito de su competencia, la respuesta de manera clara, fundada y motivada que corresponda al folio señalado, debiendo emitir su pronunciamiento por cada uno de los requerimientos realizados en la solicitud, a más tardar el día 25 de septiembre del 2025 y en caso de requerir sea sometido al Comité de Transparencia la aprobación de la versión publica de cualquier documentación derivada de la solicitud, deberá remitir el proyecto de acuerdo a más tardar el día de 22 de septiembre del presente año.”


	00539/CUAUTIT/IP/2025
	
El C. Miguel Ángel Sámano Flores informó lo siguiente:
“LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA LE INFORMO QUE SE SOLICITÓ A LAS ÁREAS RESPONSABLES LA INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD DE MÉRITO. ADJUNTO EN ARCHIVO EN FORMATO DIGITAL LA RESPUESTA OTORGADA POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO METROPOLITANO SOSTENIBLE.”

A la respuesta adjunto el archivo siguiente:
00539 metropolitano.pdf:
Oficio firmado por el Eencargado de Despacho de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por el que le solicito al Director de Desarrollo Metropolitano Sostenible de atención a la solicitud de información que nos ocupa. 

Oficio firmado por el Director de Desarrollo Metropolitano Sostenible, por el que informó que, “después de un análisis y búsqueda exhaustiva en los archivos, así como en los expedientes que se encuentran bajo resguardo de esta Dependencia, no se encontraron licencias bajo la denominación que refiere el solicitante, por lo tanto, no hay fundamento legal para el cobro de licencias de uso de anuncios publicitarios”


	00541/CUAUTIT/IP/2025

	
El C. Miguel Ángel Sámano Flores informó lo siguiente:
“LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA LE INFORMO QUE SE SOLICITÓ A LAS ÁREAS RESPONSABLES LA INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD DE MÉRITO. ADJUNTO EN ARCHIVO EN FORMATO DIGITAL LA RESPUESTA OTORGADA POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO METROPOLITANO SOSTENIBLE.”

A la respuesta adjunto el archivo siguiente:
Resp. sol. 00541.pdf: 

Oficio firmado por el Eencargado de Despacho de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por el que le solicito al Director de Desarrollo Metropolitano Sostenible de atención a la solicitud de información que nos ocupa. 

Oficio firmado por el Director de Desarrollo Metropolitano Sostenible, por el que informó que, “La dirección de Desarrollo Metropolitano Sostenible, le informa que para dar debido cumplimiento a la solicitud que se contesta se adjuntan de forma impresa y de forma digital 50 recibos de pago en versión publica, a efecto de que sean proporcionados a quien solicita la información.”

Se adjuntan 50 recibos de pago.




3. Inconforme las respuestas proporcionadas, el siete de octubre de dos mil veinticinco,  el PARTICULAR, interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, arguyendo lo siguiente:

	Recurso de revisión 
	Inconformidad

	00556/CUAUTIT/IP/2025
Recayó el recurso
11583/INFOEM/IP/RR/2025
	· ACTO IMPUGNADO: “entrega de información incompleta a la solicitud correspondiente.” (sic)

· RAZONES O MOTIVOS de inconformidad: “Como lo establece el artículo 5 fracción V de la Constitución política del estado libre y soberano de México asi como el artículos 4, 9 fracciones VII, X , 15, 18,19,20 178 y 179 fracción I Y VI de la ley de transparencia y acceso a la información publica del estado de México y municipios vengo a interponer recurso de revisión en virtud de: Que la respuesta que dio Fabián Mariano Gómez Zuppa no dio cabal contestación a la solciitud de información vulnerando mi derecho humano a la información plasmado en la carta magna. Por lo que PIDO SE ME ENTREGUE LA INFORMACION EN LOS TERMINOS PLANTEADOS Y que si la ley en sus atribuciones esta se le imponga una muta al director de desarrollo urbano metropolitano sostenible por no entregar la información solicitada toda vez que vulnera mi derecho a la información actuando con dolo y mala fe queriendo engañarme al ocultar la información” (sic)



	00539/CUAUTIT/IP/2025
Recayó el recurso
11585/INFOEM/IP/RR/2025
	· ACTO IMPUGNADO: “La respuesta emitida por el C. Fabián Mariano Gómez Zuppa, en su carácter de Director de Desarrollo Metropolitano Sostenible del H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, mediante la cual señaló textualmente: “La Dirección de Desarrollo Metropolitano Sostenible le informa que, después de un análisis y búsqueda exhaustiva en los archivos, así como en los expedientes que se encuentran bajo resguardo de esta dependencia, no se encontraron licencias bajo la denominación que refiere el solicitante, tanto que no hay fundamento legal para el cobro de licencias de uso de anuncios publicitarios.” Dicha respuesta no satisface la solicitud de información pública presentada, vulnerando el derecho humano de acceso a la información.” (sic)

· RAZONES O MOTIVOS de inconformidad: “Como lo establece el artículo 5 fracción V de la Constitución política del estado libre y soberano de México asi como el artículos 4, 9 fracciones VII, X , 15, 18,19,20 178 y 179 fracción I Y VI de la ley de transparencia y acceso a la información publica del estado de México y municipios vengo a interponer recurso de revisión en virtud de: Que la respuesta que dio Fabián Mariano Gómez Zuppa “ LA DIRECCION DE DESARROLLO METROPOLITANO SOSTENIBLE LE INFORMA QUE DESPUES DE UN ANALISIS Y BUSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS ASI COMO LOS EXPEDIENTES QUE SE ENCUENTRAN BAJO RESGURADO DE ESTA DEPENDENCIA NO SE ENCONTRARON LICENCIAS BAJO LA DENOMINACION QUE REFIERE EL SOLICITANTE TANTO NO HAY FUNDAMENTO LEGAL PARA EL COBRO DE LICENCIAS DE USO DE DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS” El director NO ANALIZO la petición la petición que se vuelve a trascribir “quiero todas y cada una de las licencias de uso de anuncios publicitarios expedidas del 1 de enero a la fecha de la presente solicitud así como cada recibo de pago en versión publica parcial. De cada una de las licencias expedidas así como tamaño de las luminarias y fundamento legal del cobro de las mísmas” negando mi derecho humano a la información ya que si bien es cierto la información y resguardo es de quien la tiene en su caso debieron orientar al peticionario y brindar la información solicitada ya que así lo marca la ley de transparencia si bien es cierto por error gramatical se plasmo la palabra “uso” lo que es cierto “anuncios publicitarios” tal cual lo marca una licencia exhibida por la dirección que anexo a la presente. Por lo que no quieren entregar la información pese a que la ley lo marca ya que se genera con recursos públicos y es derecho fundamental `plasmado desde a carta magna.” (sic)

· Al recurso de revisión adjunto el archivo anexo.png, del que se desprende la siguiente imagen:

[image: ]



	00541/CUAUTIT/IP/2025
recayó el recurso
11587/INFOEM/IP/RR/2025

	
· ACTO IMPUGNADO: “Dicha respuesta no da cabal cumplimiento a la solicitud de información pública presentada, vulnerando el derecho humano de acceso a la información” (sic)

· RAZONES O MOTIVOS de inconformidad: “Como lo establece el artículo 5 fracción V de la Constitución política del estado libre y soberano de México asi como el artículos 4, 9 fracciones VII, X , 15, 18,19,20 178 y 179 fracción I Y VI de la ley de transparencia y acceso a la información publica del estado de México y municipios vengo a interponer recurso de revisión en virtud de: Que la respuesta que dio Fabián Mariano Gómez Zuppa “la dirección de desarrollo metropolitano sostenible le informa que para dar el debido cumplimiento a la solicitud que se contesta se adjuntan de forma imoresa y de forma digital 50 recibos de pago en versión publica a efecto de que sean proporcionados a quien solicita la información “ El director NO ANALIZO la petición que se vuelve a trascribir “solicito todos y cada uno d ellos recibos de pago fundados y motivado y concepto por el cobro sobre anuncios publicitarios no me interesa y no vulnerar datos personales ni nombre ni dirección de los anuncios solo es el monto metros cuadrado y como es que hacen el cobro” como se puede apreciar en su respuesta solo entregan 50 RECIBOS EN EL CUAL NO VIENEN EN ORDEN CRONOLIGICO Y TAMPOCO CUENTA CON LA APROBACION DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA PARA VALIDARLO COMO VERSION PUBLICA PARCIAL ASI COMO LO MARCA LA LEY Y NO SATISFACE MI REQUERIMIENTO DE INFORMACION POR QUE NO PRESENTA TODOS LOS RECIBOS COMO LO SOLICITE Ya que en la solicitud 557 exhiben 99 documentos de licencias teniendo una discrepancia actuando con dolo y mala fe al no brindar la información como lo solicite ocultando información a sabiendas que la información debe ser entregada en los términos y condiciones no sometiendo a comité de transparencia. Por lo que PIDO SE ME ENTREGUE LA INFORMACION EN LOS TERMINOS PLANTEADOS Y que si la ley en sus atribuciones esta se le imponga una muta al director de desarrollo urbano metropolitano sostenible por no entregar la información solicitada toda vez que vulnera mi derecho a la información actuando con dolo y mala fe queriendo engañarme al ocultar la información” (sic)





4. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente al rubro indicados, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, Comisionado José Martínez Vilchis y Sharon Cristina Morales Martínez, respectivamente para su análisis. 

5. Los Comisionados ponentes con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el ocho y trece de octubre de dos mil veinticinco, se puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

6. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, no realizo manifestación alguna dentro de los recursos que nos ocupan. 

7. El PARTICULAR, el dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, realizó las manifestaciones como se advierte a continuación: 

	Recurso de revisión 
	Manifestaciones del Recurrente

	00556/CUAUTIT/IP/2025
Recayó el recurso
11583/INFOEM/IP/RR/2025
	· 00556.pdf
Manifestando que no se entregó la información por las razones expuestas, no dio cabal contestación a la solicitud de información vulnerando mi derecho humano a la información plasmado en la carta magna.
Por lo que PIDO SE ME ENTREGUE LA INFORMACION EN LOS TERMINOS PLANTEADOS Y que si la ley en sus atribuciones esta se le imponga una muta al director de desarrollo urbano metropolitano sostenible por no entregar la información solicitada toda vez que vulnera mi derecho a la información actuando con dolo y mala fe queriendo engañarme al ocultar la información.


	
00539/CUAUTIT/IP/2025
Recayó el recurso
11585/INFOEM/IP/RR/2025

	· 00539.pdf
El director NO ANALIZO la petición la petición que se vuelve a trascribir “quiero todas y cada una de las licencias de uso de anuncios publicitarios expedidas del 1 de enero a la fecha de la presente solicitud, así como cada recibo de pago en versión publica parcial. De cada una de las licencias expedidas así como tamaño de las luminarias y fundamento legal del cobro de las mismas” negando mi derecho humano a la información ya que si bien es cierto la información y resguardo es de quien la tiene en su caso debieron orientar al peticionario y brindar la información solicitada ya que así lo marca la ley de transparencia si bien es cierto por error gramatical se plasmó la palabra “uso” lo que es cierto “anuncios publicitarios” tal cual lo marca una licencia exhibida por la dirección que anexo a la presente _


	
00541/CUAUTIT/IP/2025
recayó el recurso
11587/INFOEM/IP/RR/2025

	· 00541.pdf
“como se puede apreciar en su respuesta solo entregan 50 RECIBOS EN EL CUAL NO VIENEN EN ORDEN CRONOLIGICO Y TAMPOCO CUENTA CON LA APROBACION DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA PARA VALIDARLO COMO VERSION PUBLICA PARCIAL ASI COMO LO MARCA LA LEY Y NO SATISFACE MI REQUERIMIENTO DE INFORMACION POR QUE NO PRESENTA TODOS LOS RECIBOS COMO LO SOLICITE. Ya que en la solicitud 557 exhiben 99 documentos de licencias teniendo una discrepancia actuando con dolo y mala fe al no brindar la información como lo solicite ocultando información a sabiendas que la información debe ser entregada en los términos y condiciones no sometiendo a comité de transparencia.”




8. El veintiuno de enero de dos mil veintiséis, se notificó el acuerdo por el que se amplió el termino para resolver los recursos de revisión que nos ocupan.

9. Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expediente al rubro indicados, no obstante,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Órgano Autónomo, mediante acuerdo de quince de octubre de dos mil veinticinco, se ordenó la acumulación de los recursos de revisión; a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal , que señala:
ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

10. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

11. El cinco de noviembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción y al no existir diligencias por realizar y se turnó el expediente a resolución correspondiente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.1fob9te]PRIMERO. De la competencia
12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
13. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el veintidós y veinticinco de septiembre y seis de octubre de dos mil veinticinco, interponiendo los recursos de revisión el día siete de octubre de dos mil veinticinco, por lo que se consideran que estos  fueron presentados dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
14. Se solicitó la información que a continuación se desagrega:
· De la dirección de desarrollo metropolitano de Cuautitlán solicito: 
1. Todas y cada una de las licencias de anuncios publicitarios expedidas del 1 de enero a la fecha de la presente solicitud
 2. Solicito de cada licencia de anuncio publicitario expedida por la dirección los recibos de pago con el cual el contribuyente pasa a las cajas de tesorería a cubrir su monto por la expedición de la licencia 

3. Solicito me especifique como la dirección realiza el cobro por concepto de expedición de la licencia de anuncio publicitario me fundamente y motive e indique artículo en específico donde se señala como debe ser el cobro específico
4. De la información antes solicitada requiero una carta firmada por el director de la dirección bajo protesta de decir verdad que la información entregada es copia fiel de sus archivos de la dirección 
· requiero todas y cada una de las licencias de uso de anuncios publicitarios expedidas del 1 de enero a la fecha de la presente solicitud así como cada recibo de pago en versión publica parcial. De cada una de las licencias expedidas así como tamaño de las luminarias y fundamento legal del cobro de las mismas
· solicito todos y cada uno d ellos recibos de pago fundados y motivado y concepto por el cobro sobre anuncios publicitarios no me interesa y no vulnerar datos personales ni nombre ni dirección de los anuncios solo es el monto metros cuadrado y como es que hacen el cobro


15. El SUJETO OBLIGADO, en respuesta se pronunció como quedó referido en el numeral 2 del presente proyecto. 

16. Inconforme con lo anterior, el ahora RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión arguyendo medularmente que no se le entrego lo que se solicitó.

17. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina las hipótesis jurídica relativa a La negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que, el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
18. [bookmark: _Toc34911390]Dicho lo anterior, este Órgano Resolutor se avocara a realizar el estudio en conjunto de todas las constancias que obran en el SAIMEX, con la finalidad de poder determinar si los motivos de inconformidad hechos valer por el ahora RECURRENTE, resultan fundados. 

19. Primeramente, respecto la información solicitada y la fuente obligacional, el Bando Municipal refiere lo siguiente:
BANDO MUNICIPAL

TÍTULO CUARTO
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
…
Capítulo IX. De la Dirección de Desarrollo Metropolitano Sostenible
…

2. Sostenibilidad y Desarrollo Metropolitano
 El crecimiento urbano y la sostenibilidad son pilares fundamentales para el desarrollo de Cuautitlán. El Bando Municipal 2025 incorpora estrategias orientadas a una gestión eficiente de los recursos naturales y del territorio, integrando movilidad, medio ambiente y planeación urbana en la nueva Dirección de Desarrollo Metropolitano Sostenible. Esta Dependencia coordinará aquellas acciones que sean necesarias para garantizar un desarrollo ordenado, resiliente y alineado con las necesidades de una población en constante crecimiento. En este contexto, se llevarán a cabo las acciones necesarias para la recuperación del centro histórico, entre las cuales destaca la prohibición en el Bando de la circulación de transporte pesado. Se llevarán a cabo programas inherentes al bienestar animal, con especial énfasis en la salud de los seres sintientes. 

En materia de agua, uno de los recursos más esenciales, se fortalece la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, incorporando un área dedicada a la búsqueda de soluciones sostenibles para su gestión, con enfoque en garantizar el acceso y la disponibilidad futura, lo anterior a efecto de cumplir la meta de cuando menos construir 3 nuevos pozos, la rehabilitación de los existentes, y la habilitación del cárcamo del Parque San Mateo. Estas medidas responden al reto que representa el crecimiento de la mancha urbana y el entorno metropolitano.

Artículo 33. Haciendo la presentación correspondiente la Dirección de Desarrollo Metropolitano Sostenible aplicara, los instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política ambiental municipal, se considera los mecanismos normativos y administrativos de carácter fiscal, financiero o de mercado, mediante los cuales tanto las personas físicas, jurídicas colectivas asumen los beneficios y costos ambientales que generen sus actividades económicas, conduciéndolas a realizar acciones que favorezcan la preservación del ambiente.

Artículo 74. Es facultad de la Dirección de Desarrollo Metropolitano Sostenible, regular los siguientes trámites;
b) Licencia de Construcción para ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de la obra existente;
a) Licencia de Construcción de obra nueva;
b) Licencia de Construcción para ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de la obra existente;
c) Licencia para demolición parcial o total;
d) Licencia para excavación o relleno;
e) Licencia de construcción para bardas;
f) Licencia para obras de conexión a las redes de agua potable;
g) Licencia para modificación de una obra autorizada;
h) Licencia para construcción o instalación para estaciones repetidoras y antenas para radiotelecomunicaciones;
i) Licencia para la explotación de anuncios publicitarios;
j) Licencia para instalaciones o modificaciones de ascensores para personas, montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro tipo de mecanismo de transporte electromecánico;
k) Licencia de construcción para una obra extemporánea (regularización);
l) Cedula Informativa de Zonificación;
m) Permiso para la colocación de estructuras para la explotación de anuncios publicitarios
n) Permiso de obra;
o) Permiso de obras o instalaciones de redes subterráneas o áreas en la vía pública;
p) Permiso para la ruptura de pavimento o cortes en las banquetas y guarniciones en la vía pública;
q) Constancia de alineamiento y número oficial;
r) Constancia de suspensión de obra;
s) Prórroga para licencia de construcción;
t) Licencia de funcionamiento de emisiones a la atmosfera;
u) Autorización de poda, trasplante o derribo;
v) Visto bueno ambiental;
w) Permiso para asignar cajones de estacionamiento en batería.
x) Registro de descarga de aguas residuales;
y) Visto bueno para la autorización de base de trasporte colectivo;
z) Visto bueno paras estacionamiento de unidades económicas;
aa) Visto de bueno de evaluación para estacionamiento


20. De lo anterior, queda establecido que la Dirección de Desarrollo Metropolitano Sostenible, es el área encargada de generar, poseer y/o administrar la información solicitada. 

21. Ahora bien, respecto lo solicitado y la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, se refiere lo siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
	
¿Colma?


	
1. Todas y cada una de las licencias de anuncios publicitarios expedidas del 1 de enero a la fecha de la presente solicitud

 2. Solicito de cada licencia de anuncio publicitario expedida por la dirección los recibos de pago con el cual el contribuyente pasa a las cajas de tesorería a cubrir su monto por la expedición de la licencia 

3. Solicito me especifique como la dirección realiza el cobro por concepto de expedición de la licencia de anuncio publicitario me fundamente y motive e indique artículo en específico donde se señala como debe ser el cobro especifico

4. De la información antes solicitada requiero una carta firmada por el director de la dirección bajo protesta de decir verdad que la información entregada es copia fiel de sus archivos de la dirección

	El Sujeto Obligado no dio respuesta. 


	Parcialmente, pues no obstante el Sujeto Obligado no dio respuesta, dentro de lo solicitado se encuentra información que es considerada como derecho de petición y en consecuencia no es posible atenderse por esta vía. 

	
Requiero todas y cada una de las licencias de uso de anuncios publicitarios expedidas del 1 de enero a la fecha de la presente solicitud así como cada recibo de pago en versión publica parcial. De cada una de las licencias expedidas así como tamaño de las luminarias y fundamento legal del cobro de las mismas

	
El Director de Desarrollo Metropolitano Sostenible, por el que informó que, “después de un análisis y búsqueda exhaustiva en los archivos, así como en los expedientes que se encuentran bajo resguardo de esta Dependencia, no se encontraron licencias bajo la denominación que refiere el solicitante, por lo tanto, no hay fundamento legal para el cobro de licencias de uso de anuncios publicitarios”

	No.

	
Solicito todos y cada uno de los recibos de pago fundados y motivado y concepto por el cobro sobre anuncios publicitarios no me interesa y no vulnerar datos personales ni nombre ni dirección de los anuncios solo es el monto metros cuadrado y como es que hacen el cobro

	
Oficio firmado por el Director de Desarrollo Metropolitano Sostenible, por el que informó que, “La dirección de Desarrollo Metropolitano Sostenible, le informa que para dar debido cumplimiento a la solicitud que se contesta se adjuntan de forma impresa y de forma digital 50 recibos de pago en versión publica, a efecto de que sean proporcionados a quien solicita la información.”

Se adjuntan 50 recibos de pago.
	
Parcialmente, ya que se remitieron en incorrecta versión pública. 





22. Precisado lo anterior, respecto de la solicitud 00557/CUAUTIT/IP/2025, se advierte que el Sujeto Obligado no dio respuesta, a pesar de haberse realizado el requerimiento al área que pudiera generar, poseer y/o administrar la información solicitada, en consecuencia devienen fundados y motivados los agravios hechos valer por el ahora RECURRENTE, resultando dable ordenar las licencias de anuncios publicitarios expedidas del uno de enero al doce de septiembre de dos mil veinticinco, de ser procedente en versión pública, los recibos de pago por concepto de anuncios publicitarios del uno de enero al doce de septiembre de dos mil veinticinco, en versión pública.

23. Respecto los numerales 3 y 4 de la solicitud de información, este Órgano Resolutor advierte que se trata de un derecho de petición, ya que el particular planteó una cuestión con la que pretendía que EL SUJETO OBLIGADO le explicara una circunstancia para un caso específico, por lo que el particular no está ejerciendo su derecho de acceso a la información pública; debido a que las solicitudes consisten en una consulta que no es factible atenderse vía acceso a la información, es decir, que dichos cuestionamientos se colme con documentos que obren en los archivos del SUJETO OBLIGADO.
24. En este orden de ideas, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición, así como por derecho de acceso a la información pública, con el objeto de distinguir el ejercicio de ambos derechos.

25. Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 
“… es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc …“ (Sic)

26. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 
“… el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público...” (Sic) 

27. A este respecto, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza al derecho a la información como: 
“… un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública …” (Sic) 
28. En consecuencia, al tratarse de un derecho de petición, no es factible atenderse por esta vía acceso a la información. 

29. Ahora bien, respecto lo argüido en los motivos de inconformidad relativo a “se le imponga una muta al director de desarrollo urbano metropolitano sostenible por no entregar la información solicitada toda vez que vulnera mi derecho a la información actuando con dolo y mala fe queriendo engañarme al ocultar la información”, se refiere que este Órgano Resolutor no cuenta con las facultades y atribuciones sancionadoras, por lo que dicha petición no es posible atender por esta vía.

30. Por lo que respecta a la solicitud de información 00539/CUAUTIT/IP/2025, se advierte que se pronunció el Servidor Público Habilitado para tal efecto, mismo que en respuesta informo que no se localizó la información con la denominación solicitada, a lo que el RECURRENTE arguyó que se agregó por error gramatical, la palabra “uso”, situación que si bien es cierto, se advierte dentro de la solicitud de información, también cierto es que con el resto de la información referida quedó clara la pretensión del RECURRENTE; es así que se considera que el SUJETO OBLIGADO, debió hacer entrega de la información solicitada, es decir, de las licencias de anuncios publicitarios expedidas del uno de enero al doce de septiembre de dos mil veinticinco, con los respectivos recibos de pago, el tamaño de las luminarias y el fundamento legal para el cobro de las mismas.

31. Por lo que hace a la solicitud de información  00541/CUAUTIT/IP/2025,  el Director de Desarrollo Metropolitano Sostenible, informó que, “para dar debido cumplimiento a la solicitud que se contesta se adjuntan de forma impresa y de forma digital 50 recibos de pago en versión publica, a efecto de que sean proporcionados a quien solicita la información.”

32. No conforme con la información proporcionada, el PARTICULAR, interpuso recurso de revisión arguyendo que dentro de la solicitud 557 exhiben 99 documentos y dentro el recurso que nos ocupa, se exhiben 50 recibos, existiendo así una incongruencia con la información remitida.

33. Atento a lo anterior, este Órgano Resolutor, dentro de la solicitud 557 que refirió el RECURRENTE localizo que se remitió un archivo con 99 hojas, en donde obran las licencias de anuncios publicitarios, entre ellas, la que adjuntó dentro del recurso de revisión en comento, sin embargo, no se trata de 99 licencias de anuncios publicitarios como lo refirió, sino se trata de 50 licencias de funcionamiento contenidas en las 99 fojas. 

34. En ese sentido, respecto los 50 recibos de pago remitidos, se observa que se testaron datos del receptor como el nombre, domicilio fiscal, RFC, ubicación, folio fiscal, serie y folio interno, serie y folio de certificación, no certificado digital SAT, fecha/hora de certificación, fecha/hora de cobro, tipo de comprobante, forma de pago, uso de CFDI, cadena original del complemento de certificación digital SAT, sello digital del CFDI, sello digital SAT y código QR, sin embargo, no se puede tener por colmado en su totalidad el rubro en comento, derivado de que en primer lugar no se remitió el Acta del Comité de Transparencia por el que se funde y motive la clasificación de la información testada y en segundo lugar de que se testó información que es considerada de naturaleza pública, que de manera enunciativa más no limitativa,  se refiere a continuación:

· Nombres de personas físicas y/o morales
35. Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal. 

36. Sin embargo, en el caso que nos ocupa, el nombre de personas, ya sea físicas o morales, se considera de carácter público, pues es información que abona a la transparencia y rendición de cuentas, sin que se advierta que la divulgación de la misma represente una transgresión y/o violación, pues fueron emitidos como parte de un acto administrativo en ejercicio de las funciones del Sujeto Obligado, por lo que se considera que son datos que cobran relevancia al permitir tener certeza de las personas que el acto intervienen, que en el caso concreto, lo es la expedición de las licencias por anuncios publicitarios.

· Domicilio fiscal de personas morales.
37. De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.17 y 2.21 del Código Civil del Estado de México, el domicilio de una persona física, es el lugar donde reside, en donde tiene el principal asiente de negocios, o en su caso, el dónde se halle; mientras, que el de personas jurídicas colectivas, es aquel donde se halle establecida su administración o ejerza sus actividades.

38. De la misma manera, lo establece los diversos 29 y 33 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren; mientras que, de las personas morales, aquel donde se halle su administración.

39. Además, respecto al domicilio fiscal, resulta necesario traer el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación, que establece que, tratándose de personas físicas, corresponderá dicho dato:
· El lugar donde realizan actividades empresariales, el local, en que se encuentre el principal asiente de sus negocios, y
· La casa habitación, cuando no cuenta con un local o lugar donde realice las acciones previamente señaladas.

40. Mientras que, en el caso de personas morales, el domicilio fiscal, corresponderá al local donde se encuentra la administración principal del negocio, en razón de obtener el beneficio de vender sus productos o servicios y recibir por ellos dinero del erario, situación que debe ser transparentada.

41. Como se logra observar, es obligación de transparencia proporcionar el domicilio fiscal, por lo que, se considera que, en el caso, de que dicho dato, corresponda a un local o lugar donde realice sus actividades empresariales, se debe entregar.

42. De tal suerte que, tratándose de contratistas (personas físicas o jurídico-colectivas), el domicilio fiscal, no actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Nombre de personas morales 
43. Por cuanto hace al Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil  diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al  documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

44. En ese contexto, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad de algún dato personal, por lo que, no se actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

45. En esa línea de estudio, las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil  diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.
“Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.
Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.”
46. Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan el supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.

47. Cabe señalar que, en algunos casos, las cadenas originales y sellos digitales, se pueden conformar de datos confidenciales, tales como el Registro Federal de Contribuyentes o la Clave Única de Registro de Población o las deducciones personales; por lo que, de ser el caso que los mismos contengas datos personales, actualizarán la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

48. Por otra parte, por lo que hace al número de serie de los certificados de Sello Digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria, el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil  diecisiete, precisa que dichos datos se conforman por veinte caracteres numéricos; dicha situación se robustece con el ejemplo localizado en el documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, emitido por el Instituto Nacional electoral (consultado el veinticinco de junio de dos mil diecinueve, a las dieciséis horas con diez minutos, en la página electrónica https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIF/docs/candidatos/folioFiscalFactura.pdf), en la cual se advierte que únicamente se encuentra conformado por números, se muestra a continuación:
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49. Cómo se logra observar, los números de serie del certificado de sello digital no contiene datos personales y con dichos dígitos tampoco se puede obtener información de carácter confidencial, por lo que, tampoco actualizan la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Máxime que permite corroborar la legitimidad a la factura, pues amparan la utilización de los certificados de sellos digitales válidos.

50. Asimismo, la fecha/hora de certificación, fecha/hora de cobro, tipo de comprobante y la forma de pago, no se considera información susceptible de ser clasificada, pues dicha información contribuye a la rendición de cuentas sin que se advierta que con su divulgación se vulnere datos personales. 

51. Por otro lado, no se ignora que el PARTICULAR, dentro de su solicitud de información, no estableció un periodo temporal por el cual requería la información; por ello, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda de la información por el periodo correspondiente al año inmediato anterior de la presentación de la solicitud de información, esto es, del tres de septiembre de dos mil veinticuatro al tres de septiembre de dos mil veinticinco, situación que no aconteció dentro del recurso que nos ocupa, ya que la información remitida en respuesta por el SUJETO OBLIGADO, es a partir del mes de enero a septiembre de dos mil veinticinco. 

52. Lo anterior encuentra sustento de conformidad con el Criterio de Interpretación 03-19, emanado del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya literalidad refiere:
Periodo de búsqueda de la información. “En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”

53. En consecuencia de lo anterior, no se puede tener por colmada en su totalidad la solicitud de información 00541/CUAUTIT/IP/2025, resultando dable ordenar los recibos de pago de manera completa y correcta con el respectivo acuerdo de clasificación de la información.  
QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
54. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

55. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente.

El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



56. [bookmark: _heading=h.tyjcwt]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 11583/INFOEM/IP/RR/2025, 11585/INFOEM/IP/RR/2025 y 11587/INFOEM/IP/RR/2025 en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Cuautitlán y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:

· Licencias de anuncios publicitarios expedidas del  primero de enero al doce de septiembre de dos mil veinticinco

· Recibos de pago por concepto de la expedición de licencias de anuncios publicitarios, del tres de septiembre del dos mil veinticuatro al doce de septiembre de dos mil veinticinco, de manera completa y correcta.

· Fundamento legal y procedimiento para el cobro por concepto de licencias de anuncios publicitarios al doce de septiembre de dos mil veinticinco.


Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.208k9nv06m61][bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO (05) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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